
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/C 189/01) 

Fecha de adopción de la decisión 31.5.2011 

Número de referencia de ayuda estatal N 557/10 

Estado miembro Reino Unido 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Amendment to the Renewables Obligation Certificates 

Base jurídica s 32 Electricity Act 1989 (1989 Chapter 29), as amended by ss 37-40 of 
the Energy Act 2008 (2008 Chapter 32) Implemented by the Renewa
bles Obligation Order 2009 (No 785) as amended by Renewables Obli
gation Order 2010 (No 1107) to be amended by Renewables Obligation 
Order 2011 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Protección del medio ambiente 

Forma de la ayuda Transacciones en condiciones no de mercado 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 7 108 mill. GBP 

Intensidad — 

Duración hasta el 31.3.2021 

Sectores económicos Energía 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Department of Energy & Climate Change 
Renewables Obligation 
Floor 4 Area A 
3 Whitehall Place 
London 
SW1A 2AW 
UNITED KINGDOM 

Información adicional —
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El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 7.3.2011 

Número de referencia de ayuda estatal SA.32261 (11/N) 

Estado miembro Eslovenia 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Nova Ljubljanska Banka d.d. („NLB“) 

Base jurídica Strateški načrt NLB 

Tipo de medida Ayuda individual 

Objetivo Remedio de una perturbación grave de la economía 

Forma de la ayuda Otras formas de participación en el capital 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 250 mill. EUR 

Intensidad — 

Duración hasta el 7.9.2011 

Sectores económicos Intermediación financiera 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Ministrstvo za finance 
Župančičeva 3 
SI-1000 Ljubljana 
SLOVENIJA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 22.3.2011 

Número de referencia de ayuda estatal SA.32470 (11/N) 

Estado miembro Finlandia 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Kiinteä toimintatuki uusiutuvia energialähteitä käyttäville voimaloille 
Fast driftstöd till kraftverk som använder förnybara energikällor 

Base jurídica Laki uusiutuvilla energialähteillä tuotetun sähkön tuotantotuesta 
(1396/2010); 
Lag om stöd till produktion av el från förnybara energikällor 
(1396/2010)
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Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Protección del medio ambiente 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 21,35 mill. EUR 

Intensidad 50 % 

Duración hasta el 1.2.2016 

Sectores económicos Energía 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Energiamarkkinavirasto 
Lintulahdenkuja 4 
FI-00530 Helsinki 
SUOMI/FINLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 31.5.2011 

Número de referencia de ayuda estatal SA.32986 (11/N) 

Estado miembro España 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Prórroga del Régimen temporal de concesión de ayudas en forma de 
garantía (ayuda de Estado N 68/10) — España 

Base jurídica Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos sobre el marco nacional transitorio de concesión de garantías pú
blicas para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de 
crisis económica y financiera. 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Remedio de una perturbación grave de la economía 

Forma de la ayuda Garantía 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 700 mill. EUR 

Intensidad — 

Duración hasta el 31.12.2011 

Sectores económicos Todos los sectores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Todas las autoridades competentes en España 

Información adicional —
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El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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